
 

Se pone de presente a las partes que el acceso al expediente virtual se puede 
solicitar al correo electrónico de esta sede judicial 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

No. 2011 – 00761 

  

  

En atención a la solitud elevada por el extremo demandado 
[03SolicitudLevantarMedidas], se dispone que por Secretaría líbrense las 
comunicaciones a que haya lugar ordenadas en el ordinal cuarto de la 
sentencia calendada 11 de octubre de 2018.  
 
  De otro lado, como consecuencia de la referida orden y visto el 
[12InformeTitulos] entréguense los dineros puestos a disposición de esta 
sede judicial con ocasión a las cautelas practicadas a quienes hubieran sido 
retenidos. Déjense las constancias de rigor. 
 
  Todo lo anterior, previa verificación de existencia de embargo de 
remanentes y/o créditos privilegiados.  

 

 

 NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

(2) 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-066 de 29 de junio de 2022 
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